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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey, (Q. D. G.); contiuúa en el Real. Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud. 

S. A. R, la Serma. Sra. Princesa de Asturias sigue 
adelantando en su restablecimiento.

R E A L E S  D E C R E TO S.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de l a  Audiencia de Madrid y el 
Gobernador civil da .Ja  misma-provincia, de-los. cuales 
resulta:

Que en 21 de Junio de 1876 interpuso ante el Juzgado 
de Torrelaguna D. Ventura .Matesanz un interdicto de re
cobrar la posésion de una faja de terreno de la heredad 
llamada Pilos Muertos que al mismo pertenece, en el tér
mino de Somosierra, en cuya posesión habia sido pertur
bado por varios vecinos de Roblegordo, que el dia 13 del 
citado mes y año se intrusaron en ella y pusieron varios 
mojones señalando un paso de ganadería á pesar de las pro 
testas del Matesanz, que sostenía hallarse, libre §u fin<?a da 
aquci gravámen:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
pojantes, se dictó auto restitutorio, del que apelaron .ante 
la Audiencia del distrito, la cual confirmó el proveído del 
inferior:

Que después de dictada la sentencia por la Audiencia, 
el Gobernador de la provincia, á instancia del Ayunta
miento de Roblegordo y de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la Sala alegando que 
compete especialmente á las corporaciones municipales 
la conservación y mantenimiento dé las servidumbres pe
cuarias, y á los Gobernadores el cuidar con todo esmero y 
vigilancia de que se cumplan y observen las disposiciones 
vigentes sobre ganadería, el libre uso de los cordeles, ca
ñadas y demás servidumbres, y que los vecinos de Roble- 
gordo tienen el uso del terreno, en cuestión para paso de 
ganados; y citaba el Gobernador en apoyo de su doctrina 
eLReaL,decreto de S3Me.JSetiem,bre^deM836^y e las^Reales^ 
órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 13 de Noviembre de 1844: 

«Que. sustanciado el incidente, la »Sal<a^dÍGtó-auto-dccla- 
rándose competente por estimar que para que puedan tener 
aplicación las diferentes disposiciones que prohíben á los 
Tribunales adm itir interdictos contra las providencias ad
ministrativas es indispensable la preexistencia de un 
acuerdo que se halle dentro del círculo de las atribuciones 
del Ayuntamiento ó Diputación que lo dicte, y en el asunto, 
que ha motivado esta competencia no recayó ningún 
acuerdo del Ayuntamiento de Roblegordo; y aun cuando 
aquel hubiera existido, no podia tener valor ni eficacia, 
pues la finca de Pilos Muertos pertenece al Ayuntamiento 
de Somosierra, y no al de Roblegordo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 84 de la ley municipal de £0 de Agosto 
de 1870, reformada en 16 de Julio de 1876, según el cual 
los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando que el Ayuntamiento de Roblegordo no 
dictó acuerdo alguno mandando amojonar la heredad de
nominada Pilos Muertos; y que aun cuando dicho acuerdo

hubiera recaído, no podría estimarse dictado dentro del 
círculo de sus atribuciones, pues se trata de una propiedad 
que radica fuera del término municipal de aquel Ayun
tamiento; -

Conformándome eóú lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

.Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad-judicial

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m tVM to  c l e X  C o s t a l ! © .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Valladolid y e| Juez de 
primera instancia de Valoría Ja Buena, de Io&cuales;resulta:¿ 

.Que; coniecha. 30.de :Octubre.Me 1876 Doña Ezequiela- 
Cob, como administradora del Conde de Toreno y Marqués 
de Camarasa, interpuso demanda civil ordinaria ante el 
Juzgado de Valoría la Buena contra el Alcalde de San Mar
tin de Valvéni, en la que manifestaba que sus representa
dos poseían en plena propiedad y dominio una finca deno
minada Sotilio, que desde muchos años atrás se la arrenda
ban al Ayuntamiento de San Martin, y que, al finalizar el 
último qooteato p ro ced ió lad p m aJ^n té , & cerrar jy, amp* 
jonar varias* entradas y senderos* de* que dos arrendatarios 
se habían servido para salir á diferentes puntos; y habiendo 
«ido derribados dichos mojonasen virtud de un acuerdo 
del Ayuntamiento, que pretende hoy tener una servidum
bre sobre la finca, pedia la demandante se condenase al 
Ayuntamiento á dejarlas cosasenml estado en que se ha-« 
liaban, y "se declarase á la finca libre de la servidumbre qiié 
se trataba de imponerle: .

Que el Alcalde, en representación del Municipio, con
testó la demanda, siguiéndose el procedimiento hasta que' 
hallándose en el período de prueba fué requerido de inh i
bición el Juzgado por el Gobernador de la provincia, el' 
cual á instancia del demandado reclamaba el conocimiento 
del asunto fundándose en que los caminos que atraviesan 
la heredad denominada Sotillo están considerados desde 
tiempo inmemorial como públicos, y por tanto á; la Mu
nicipalidad corresponde privativamente su conservación y * 
custodia, habiendo aquella obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, ai derribar los cotos que impedían el libre 
tránsito público; de todo lo cual deducía el. Gobernador.que. 
no habia debido interponerse demanda ante ios Tribunales 
ccmtrauLxeíMdo mauerdo, y citaba en apoyo de su opi
nión los^artículos 68, 84 y 107 de la ley municipal:

Que el Juzgado sostuvo su jurisdicción alegando que 
en el presente caso se ha ejercitado una acción real cuyo 
conocimiento corresponde únicamente á los Tribunales 
ordinarios, con arreglo á su ley orgánica; y que ai tenor 
de lo dispuesto en la ley municipal, los particulares que se 
crean lesionados en sus derechos civiles por el acuerdo de 
un Ayuntamiento tienen expedito su derecho para acudir 
ante los. Tribunales de j usticia :

Que el Gobernador, de conformidad con el dicíámen 
ide la Comisión provincial, insistió en el requerimiento , re
sultando ei presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites.

Visto el art. 167 de la ley municipal de $0 de Agosto 
de 1870, reformada en 16 de Diciembre de 1876, según el 
cual los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza del asu n 
to, dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que en la demanda que hadado origen a.1 pleito

pendiente se ejercita la acción negatoria de servidum
bre, y por lo tanto se tr^ta de una cuestión de derecho 
civil ; cuyo« conQcimiento í compete exclusivamente á los 
Tribunales ordinarios:

2.° Que si bien no es lícito 'á los Tribunales adm itir 
reolamaeione s contra providencias administrativas legí
timamente dictadas, sólo puede invocarse esta prohibición 
cuandodo&interesadosmtilizan la via del interdicto, mas 
no cuando promueven el juicio civil ordinario, como en 
el presente caso sucede;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial-

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de jm il ocho-; 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
.̂ LPxesideuî ñfil.Cousjejo.deLMimstiios,
A stton io  i Cáiae^sis d e ! Ccjd iilo*

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos y ol Go
bernador de la provincia de Santander, de los cuales re
sulta :

. Que en; virtud, de. denuncia presentada por el guarda de 
* c a n  tes? ;D. jLiborio Abascal, dio orden D. Tomás Fernandez 
Alóñ^q,. Alcalde dé Saíf Migúeld'e Lueña, á los Alcaides de 
los barrios; de San Miguel y San Andrés para que dispu
sieran que ¡los cerramientos hechos por varios vecinos de 
terrenos, comunales del pueblo se pusieran en abertal^ tales 
como ántes estaban: que llevada á efecto dicha orden, el 
Alcalde dió cuenta al Ayuntamiento, ei cual en sesión de 
30 de Junio de 1876 acordó quedar enterado y haber visto 
-con agradó las'disposiciones dictadas por el Alcalde que se 
habían ejecutado, y que se exigiera á los individuos que 
cerraron los terrenos los gastos de su apertura :

Que á nombre de D. Manuel Martinez Conde, vecino de 
Torrelavega, se presentó en el Juzgado de Villacarriedo 
con fecha 20 de Setiembre del año último un interdicto 
de recobrar con objeto de que se cejara en el ser y estado 
que ántes -tenia un prado perteneciente ai actor, sito en 
San Miguel de Lueña, paraje de las Cerradas del Peralejo, 
y en cuya posesión habia sido perturbado por D. Tomás 
Fernandez1 Alonso, Alcalde del referido pueblo de San Mi
guel, en el| hecho de haber mandado derribar una pared 
que cerraba el referido prado, lindante al Norte y Saliente 
con un monte oem unal:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez no le admitió por considerarlo improcedente, 
como dirigido contra una providencia dictada por Auto
ridad administrativa dentro del círculo de sus atribucio
nes; pero habiendo mandado la Sala de lo civil de la Au
diencia de Búrgos en virtud de apelación de la parte ac- 
tora que el Juzgado fallara el interdicto, se dictó sentencia 
reriítutoria, la cual fué notificada á las partes, apelando de 
ella D. Tomás Fernandez Alonso:

Que hallándose los .autos en la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Búrgos entregados al apelante para instruc
ción, el Gobernador de Santander, á instancia de Fernan
dez Alonso, requirió á la Sala de inhibición fundándose en 
que el mismo Alcalde de Lueña había estado en su dere
cho al ordenar que los terrenos arbitrariamente cerrados 
por varios particulares quedasen abiertos como ántes lo 
estaban; en que D. Ventura Díaz, cuyos derechos repre
sentaba Martinez Conde, habia declarado no haber poseí
do nunca los terrenos que se suponía/ haber usurpado sin 
duda por estar próximos á otros de su propiedad; y citaba 
el Gobernador los artículos 67 y 84 de la lev municipal: 

Que después de sustanciado el incidente , la Sala sos
tuvo su jurisdicción alegando como razones para ello que
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ni del oficio de requerimiento ni de los autos aparecía 
ningún acuerdo del Ayuntamiento de Lueña: que las atri
buciones de las corporaciones municipales [no alcanzan á 
restringir ó perturbar los derechos posesorios de carácter 
privado: que el Alcalde no pudo derribar la pared del cerca
do en cuya posesión venían la parte actora y su causante 
hacia más de cuatro años sin que ántes fueran vencidos en 
juicio; y citaba la Sala, además de las disposiciones lega
les contenidas en el oficio de inhibición, varias decisiones 
de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 67 de la ley, municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos la adminis
tración municipal, que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes a! Municipio:

Visto el art. 84 de la propia ley, qúe prohíbe á los Tri
bunales admitir interdictos contra las próvidenciás admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia:

Considerando:
i.° Que el interdicto propuesto por D. Manuel Martínez 

Conde se presentó en el Juzgado de Villacarriedo con pos
terioridad á la fecha en que el Ayuntamiento de San Mi
guel de Lueña habia hecho suya la orden del Alcalde 
mandando que se derribara la pared que cerraba el prado 
de la parte actora:

2.° Que á los Ayuntamientos corresponde impedir las 
usurpaciones que en las fincas del común de vecinos se 
verifiquen, siempre que sean recientes ó fáciles de com
probar:

3.° Que en el presente caso es fácil determinar si 
D. Manuel Martínez Conde comprendió ó no dentro de su 
prado terreno que no le pertenecía, ya porque su finca 
linda con monte común, ya también porque en 1873 
D. Ventura Diaz, cuyos derechos representa el actor, re
conoció que no poseía los terrenos que se suponía haber 
usurpado y que son los que el Ayuntamiento tiene por 
suyos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mi] ocho
cientos setenta y siete.

.ALFONSO. :
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a stillo .

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección gen era l de los R egistros c iv il  
y  de la prop iedad  y  del N otariado.

En los meses de Abril y Mayo últimos se han hecho los 
siguientes nombramientos de Notarios y Escribanos susti
tutos:

MBS DE ABRIL.

En 3. A D. Joaquín Ruiz Pascual, como sustituto del No
tario D. José Jordana, y conforme á la  disposición transitoria 
del reglamento, Escribano del Juzgado de Lérida.

En ÍO. A D. Miguel Pedrosa Iglesias, como sustituto del 
Notario D. Cástor Simón Toranzo, conforme á dicha disposi
ción, Escribano del Juzgado de la Audiencia en Valladolid.

En id. A D. Sabino Navas y Sarria, por oposición, Notario 
de Zaragoza.

En id. A D. Alejandro Muscat y Franco, por id., Notario 
de Used.

En id. A D. Miguel Sasot é Iguaeel, por id., Notario de 
Herrera.

En id. A D. Juan Francisco Sánchez y García, por id., 
Notario de Pancrudo. -

En 17. A D. R&mon Clavería, como sustituto del Notario 
D. José Pascual, y conforme á la disposición transitoria deL 
reglamento general del Notariado, Escribano del Juzgado de 
Gandesa.

En id. A D. Juan Puig y Planas, por traslación, Notario 
de La Bisbal.

En id. A D. Ramón Lop y Bielsa, por id., Notario de 
Huesa.

M ili BE MAy6.

En 3, A D. Mauricio López Campo, por oposición, Notario 
de Vinuesa.

En id. A D. Félix JoséUriarte, por id., Notario de Elorrio.
En 14 A D. Francisco de Paula Baca, por traslación, No

tario de Piedrahita.
En id. A D. Gerardo Varela Arias, por oposición, Notario 

de Noya.
En £1. A D. Martin Molina y Valero, por oposición, y con

forme al art. 17 del reglamento general del Notariado, Notario 
de Archena.

Madrid 25 de Agosto de 1877.=E1 Director general, R. de 
Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de A gricu ltura , In d u stria  y Com ercio.

Estado de los privilegios [de industria caducados por no haber sacado los solicitantes la cédula.

NÚMEROS. i NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAB. INVENCION.
FECHA 

del presentado. OBJETO.

5.188 D. Dionisio Amiel............................. San Sebastian.......... Invención. • •. . .  •. 22 Mavo 1874 . Procedimiento para obtener una cosecha anual de manzanas para sidra 
en lugar de la que hasta ahora ha sido bienal en las Vascongadas 
como en Astúrias. r ;

Cartas económicas para la correspondencia particular.
Nuevo aparato para pesar.
Nuevo sistema de mecheros para el gasto de petróleo.
Aparato que consiste en una série de bombas que por sí solas suben el 

agua.
Reformas en los estribos mecánicos de los carruajes.
Máquina para rayar la fruta.
Nuevo procedimiento para filtrar aceites.
Rodezno con aplicación á los molinos comunes.
Procedimiento para convertir directamente la fundición en hierro y 

acero maleables.
Aparato inodoro para retretes.
Nuevo sistema de aprovechamiento de la temperatura subterránea para  

el caldeamiento y enfriamiento y para la ventilación de los edificios.
Una máquina para segar miés y yerba.
Una materia para la fabricación de baldosines, tejas, lápidas fyc.
Nuevo sistema de balanza-contador.
Máquina para imprimir en los cortes de calzado los contornos del em

peine y carcañal.
Aparato de absorción para aplicarlo al desagüe de minas y cualquiera 

otra clase de pozos para abastecer de aguas las poblaciones ó par 
riegos.

Procedimiento para dar publicidad á los anuncios.
Nuevo sistema de fusil A-blor, llamado fusil Rivoire.
Nuevo sistema de cubo flexible semi-metálico.
Sistema de camas de tacilla.
Fabricación de bujías, cirios y velas en parte interiormente huecas para 

evitar que se corran al calor de las llamas de las mismas.
Máquina de cilindros para picar tabaco, tanto al cuadrado como en hebra.
Máquina-guillotina para picar tabaco, tanto al cuadrado como en hebra.

Nuevo procedimiento para la fabricación de la sosa cáustica.
Un tacón inquebrantable para el calzado.

5.204 D. Juan Solís y Gil........................... Barcelona.. . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  . . . . . 14 A existo 1874 . .
5M 3 D. Enrique del Campo....................... M adrid...................... Idem .................. . 1.® Octubre 1 8 7 4 .... 

27 Octubre 1874 . . . .  
10 Diciembre 1874 ..

13 Enero 1875 .

5.225 D. Juan Garrell y Mariné. ............. Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem
5.244 D. Manuel Jiménez de Novallos.. . . Idem ..................... . Idem ........................

5.259 D. Francisco Capuz........................... Valencia........ .. Idem . . . . .  .■■.......
5.263 D. Augusto Meligne........................... Golfe- Juan............... Idem ............. c. 21 Enero 1 8 75. . . . .
5.264 El mismo............................................ Idem ................... . Idem ......................... 2í Enero 1 8 75........ .
5.282 D. Manuel Sanjurjo........................... Madrid....................... Idem ..................... 24 Marzo 1875..........
5.289 D. Emilio León Pinilla..................... Idem ................. Introducción......... 13 Abril 1 8 7 5 ......

5.317 D. Manuel Seco y Rodríguez............ Idem . . .  . ................ Invención.................. 27 Junio 1875...........
5.319 D. Antonio Montenegro Van-Halen. 

D. Miguel D iez...................................

Idem ......................... Idem ........................ 18 Julio 1875............

5.322 Valladolid................. Idem ................... . 21 Julio 1875 ___ .
5.332 D. Andrés de la Fuente..................... Madrid...................... Idem .......................... 20 Juüof1875.......... ..
5.334 D. Plácido Nezcreaux....................... P a rís ......................... Idem .......................... 22 Julio 1875..........
5.336 D. Andrés Brasés............................... Barcelona................. Introducción............ 24 Julio 1875 .

5.369 D. Santiago Fernandez Domínguez. Granada................... Invención............. . 28 Octubre 1875 ....

i 5.370 
‘5.375

D. Joaquin Ariza Carbonell............. Madrid....................... Introducción .......... 2 Noviembre 1875.. 
16 Noviembre 1875..
18 Marzo 1876..........
18 Marzo 1876

D. José Rivoire.................................. P arís ...... ................... Invención.................
5.428 Mr. Eugenio Domercq....................... Idem ......................... Idem .....................
4.424 El m ism o.......................................... Idem .......................... Idem ..........................
5.425 D. Juan Rodes................................... Barcelona........ . Introducción............ 24 Marzo 1876 .

5.438 D. Pió Agustín Carrasco................... Madrid....................... Invención................. l i  Abril 1876
5.439 El mismo........................................... Idem ......................... Idem ..................... 11 Abril 1876 . . .
5.497 D. Eugenio Bazui y D. Augusto 

W ilden....................................... P arís ......................... Idem ......................... 24 Julio 1876
5 502 D. Julián Guiraud ............................. Madrid....... . Introducción............. 2 Agosto 1876

Madrid 6 <de Junio de 1877.=E1 Director genera,1, José de Cárdenas.

ADMINISTRACION p r o v i n c i a l

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de la Coruña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario de la Ca- 
jafgeneral de Depósitos, núm. 10.585 de entrada y 35.864 del 
registro, importante 5.200 escudos nominales en cuatro títulos 
d i renta perpétua, á nombre de D. José Marfcy, ó impuesto pa
ra  responder del destino de Maestro fundidor de la Fábrica de 
Moneda de Jubia, esta Administración económica ha acordado 
por providencia de esta fecha y en virtud de lo solicitado por 
D. Joaquin Jofre,en representación de Doña Josefa Dardé, viu
da del imponente, hacer público el mencionado extravío á ñn 
de que la persona en cuyo poder se halle se sirva entregarlo 
en esta dependencia dentro del preciso término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea dicho término sin que apa
rezca, quedará nulo y sin ningún valor el expresado re s
guarda.

Coruña 22 de Agosto de 1877.=E1 Jefe económico, Pascual 
L. de Longoria.

Intervención de la  A dm inistración económ ica  
de la p ro v in c ia  de Madrid.

Clases pasivas 7 cargas de justicia.
^Lpuecto por P*eal orden de 2Í del actual, inserta en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  del %% , q u e  e l  importe de las cédulas per
sonales se descuente á ios individuos que cobren haberes ó

pensiones del Estado de los primeros que se manden abonar 
desde el dia 1.° de Setiembre inmediato, y con el fin áe pon er 
en ejecución la instrucción para la administración y cobranza 
del referido impuesto con respecto á los de clases pasivas y 
los perceptores de cargas de justicia, esta Intervención ha 
acordado lo siguiente: 

l?  Siendo precisa la presentación personal para firmar las 
cédulas y las matrices (párrafo quinto, art. 38), deberán ve
rificarlo en esta Intervención por el orden siguiente:

Dia 3 de Setiembre.—Jubilados, cesantes y pensionistas de 
la Real Casa.

Dia 4 de id.—Cesantes de Hacienda, Monte-pió civil de la 
A á la E y Monte-pio de Jueces.

Dia 5 de id.—Capitanes y subalternos retirados, conveni
dos de Yergara, Monte-pio civil de la F 4 la L y tercera clase 
de Monte-pio militar.

Dia 6 de id.—Retirados de Marina y tropa, exclaustrados 
y Monte-pio civil de la M á la Q.

Día 7 áe id.—Jubilados de todos los Ministerios , clase de 
Marina y primera del Monte-pio militar.

Dia 40 de id.—Jefes retirados , Monte-pio civil de la R  á la 
Z y pensiones remuneratorias.

Dia 11 de id.—Cesantes de todos los Ministerios ménos los 
de Hacienda, y segunda clase del Monte- pío militar.

2.° Para acreditar la personaliiad y consignar las señas de 
su domicilio, presentarán la nominilla, k  cédula anterior, y 
la Intervención unir * el justificante expedido por el Juzgado 
municipal que se requiere para el cobro ordinario de haberes 
con respecto á las viudas y huérfanas y las demás clases que 
cobran por medio de apoderado.

3.° Cuando los interesados hayan obtenido la cédula de este

modo, deberán acudir al Ayuntamiento para formalizarla, sa 
tisfaciendo el recargo municipal, sin cuyo requisito, que se 
hará constar en la nómina inmediata, se les suspenderla el 
abono de haberes con arreglo al párrafo octavo, art. 38.

4® Los individuos que necesiten adquirir cédulas de cla
se superior á la correspondiente á su haber por cualquier otro 
eoncepto exhibirán el documento que lo justifique para el 
cumplimiento de los artículos 34 y 38 ya citados.

5.a Para que los apoderados puedan percibir después de 
llenos estos requisitos los haberes de sus representados, es 
preciso que también préviamente presenten sus cédulas per
sonales á fin de tomarse razón de las mismas.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los inte
resados para su inteligencia y á fin de evitarles el perjuicio 
consiguiente.

Madrid 84 de Agosto de iS77.==Amadeo Valls. —3

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 85 de Agosto.
Núm. 380 Antonio García.—Calzada.

381 Alfredo Camino.—Búrgos.
388 Camilo Piña.—Guadalajara.
383 Cirilo de la Hornilla.—Búrgos.
384 Félix Jaime.—Concepción.
385 Juan Peco Furter.—Arta.
386 losé Olíer.—Zarzuela de J.

Madrid £6 de Agosto de 1877.=Ei Administrador, Martín 
Botella.
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Monte de Piedad y  €aja d© A horres de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros él 

domingo 26 de Agosto de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IM POSICIONES.

Í
 imponentes j Nueio» » Totai Importe

por jimponen- de <moo- en 
continuación. tes. nentes. rs. Ya.

Central. — P laza de Sanl 
Martin. 985 4.80 1.165 662.396

Sucursal 1.* — Plaza de |
San Millan, núm. 44- , . !  90 J 8 98 48.310

Idem 2.a — Galle del Pez, |
números 1 y 8   86 § 3 j 89 39.890

Idem 3.*—Galle del B ar- ¡ ¡
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  28 1 29 10.875

ídem 4.®—Calle de Atocha,! 
número 96 * 80 6 36 15.750

T c ía l e s *. .«. - ■< 1 1.219 198 1.417 777.221

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡itoiniegros! ¿iem  Totai Importo 
por J i  do en

s a l d o .  | cuenta, reintegros, reales oelloa.

, 1
M artin ., ..........   121 ¡ 117 238 523.947

I_____ __}____  j

Ha correspondido autorizar -Jas-operaciones en e s te d ia á  
los Sres. Consejaros siguientes-: Duque de-Veragua.=D. R a
fael Cervera. =  D- Pedro Luis Ramos Prieto. =  D. Francisco 
Rodríguez Hermúa. =  D,M anuel Henao y Muñoz. =*D. José 
Crístóoal S o rn í.=  D. Alejandro Llórente. ==~D. José de Q rtue- 
ta .~D . Antonio Gd Lecet&.— D.' José Alvarez Maríño.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera- instancia.
Alcalá tío Breñares. '

D. Jacinto* Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José de 
Areos Perez, confinado que fué en el establecimiento penal de 
esta ciudad, de donde salió cumplido el día 14 de Marzo de 1874, 
pasando á residir á S elva , provincia de Tarragona, en cuyo 
punto no ha sido habido, ignorándose por lo tanto su actual 
paradero, para que en el término de 15 dias, contados desde su 
publicación en el Boletín «oficial de la provincia y  G a c e ta  de  
M adrid, comparezca en este l u z ^ á o  á fin de recibirle decla
ración en la Gausa que se sigue por la Escribanía del actuario 
contra Blas García Medina por quebrantamiento de condena; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuiciq que 
h aya  lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Julio deo4877.= Jacinto 
V alentin .=Por mandado de S. S„ Feliciano S.-Lúciano.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se exhorta en nombra de. S. M. 
el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. G.) á todos los Sres. Jueces y 
demás dependientes, de.la policía judicial para que se sirvan- 
disponer la práctica de las más eficaces diligencias á descu
b rir el paradero de una jaca , palo castaño, de seis cuartas, 
cerrada, paticalzada de las cuatro extrem idades, con una es
trella en la frente; y de un burro de cinco años, rucio, con se
ñales en las cuatro extremidades de haberle echado cantári
das, cuyas dos caballerías son: la prim era de la pertenencia 
de Fabian Valdivieso, vecino del puente de Vallecas; y la se
gunda de D. Manuel V elez, vecino de dicha villa, las cuales 
fueron robadas á Joaquín Gadaiíla y .González, segador en casa 
de dicho Sr. Velez. 3a noche del 23 de Julio último, como á las 
doce de la misma, en el sit io denominado Case del Míco,tá una 
media legua de la citada villa de Vallecas, por tres hombres 
desconocidos; procediendo asimismo á la detención de dichas 
caballerías, caso de ser habidas, y á la de las personas en cuyo 
poder se encuentren, poniéndolas á disposición de este Juzga
do, pues así está acordado en la causa que se sigua con dicho 
motivo.

Dais: en Alcalá de Henares á 2 de Agosto de 1877.—Jacin
to Valentm.==dPür mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

A lcan tara.
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instan

cia de esta villa de A lcántara 'y  su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que el Registrador 

interino de la propiedad de este partido D. Mauricio Corrales 
cesó en el desempeño de dicho cargo en 30 de Junio del año 
último.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra expresado funcionario podrán comparecer en 
este Juzgado.

Dado en Alcántara á 28 de Julio de 4877.=eJosé María 
Guerrero y Rivero.=Por mandado de S, S., Manuel de Br.mva
TT C rSi Y*fkí fi.

D. José María “Guerrero y Rivero, Juez de primera in stan 
cia de esta villa de A lcántara y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabino 
Martínez Cenizo, natural y vecino de Ceclaviri, de 25 á 30 años 
de edad, de oficio zapatero, estatura re g u la r, pelo y ojos cas
taños, barba cerrada; viste pantalón y sombrero chambergo ai 
estilo del país , cuyo paradero se ig n o ra , para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en la  causa que contra 
el mismo y otros se sigue por haberse alterado el orden pú
blico en Ja  villa de Ceciav.in.con motivo de haber sido puesto 
en,posesión el rem atante de las especies de consumos ; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que caso de ser habido procedan, 
á  su detención y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes*

Dada; en A lcántara á 30 de Julio de 1877. =  José María 
Guerrero y Rivero. *= Por mandado de S. S ., Pedro Caro 
Medina.

Albama.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad. .
Por la presente requisitoria hago presente que en este Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue ejecutoria 
para llevar á efecto la sentencia dictada en causa seguida con
tra  Miguel Castillo Muñoz, José Muñoz Ordoñez, Francisco 
Morales Ariza, Juan José García Robles, Vicente y Miguel R e
dondo Benitez y José Barros Moreno, vecinos de Santa Cruz, 
sobre sedición, se ha acordado la prisión de dichos procesados 
yf llamarlos por la presente requisitoria y término de 15 dias; 
y para que aquella tenga efecto pido y encargo á los Sres. Jue^ 

-ces, Autoridades y  demás agentes de policía judicial que su
pieren el paradero de los repetidos precedan a; su prisión y 
remisión á la cárcel de esta ciudad con las seguridades eon- 
venientes.-

Dada en Alhama á 1.° de Agosto de 4877.=José Manuel 
de V i lh s n ^  Cristóbal Fernandez-*,

Astudillo.
D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia del par

tido de Astudillo.
Hagp saber que D. Ignacio Navas y  Berrojo, Reg strador 

interino que fuó de la propiedad h e  este, partido, cesó en el 
desempeño de este cargo el 31 de Diciembre de 1874; y para 
que pueda acordarse en su día por quien corresponda la  de
volución del depósito constituido por el expresado funcionario^ 
se hace notorio por estos quintos edictos con el -fin de que 
llegue á noticia d a la s  personas que tengan alguna acción que 

-deducir contra el mismo por responsabilidad contraída en  el: 
desempeño del cargo.

Dado en Astudillo á 2  de Agosto de 1877.=A lejandro 
:A rranz.=Por mandado de S. S», Basilio Ordoñez.

Barcelona»—-Afueras.

D. Antonio. María de Pineda, Jaez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras dé Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan  Borrelí; y 
Rius, hijo de José y de María, de 17 años, soltero, vecino de 
esta ciudad y .domiciliado en el, .paseo deBan Juan,^ núim-167,- 
piso primero, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, 
para que dentro del térm ino de JO dias, contaderos al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la:plaza de Santa Ana, 
edificio de San Cayetano, ai objeto de practicar cierta diligen
cia en mérítes de la causa crim inal que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso depararle el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y ene&rgo á todas las Autoridades y 
agentes de p o lic ía  judicial procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado d d  referido Juan Borreil.

Dado en Barcelona á 13 de Julio de 1877.-= Antonio María 
de P ineda.=P or mandado de S. S., José Huberti.

Barceloaaa.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
P^r la presente requisitoria y en méritos de la causa que 

se sigue por robo y atropellos, se cita, llam a y emplaza á Es
colástica Gené y -Tarreros, hija de Pedro y Catalina, revende
dora de gallinas, soltera, de 45 años,* natural y vecina del 
pueblo de San Morí, partido judicial de Gerona-, y cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, ojos -negror, cara, nariz 
y boca regulares, sin ninguna seña particular, para que den
tro del término de 12 dias, contaderos desde la publicación de 
la presente en la Gaceta d e  M a d r id  , comparezca en la a u 
diencia de este Juzgado, sito va la calle de San Severo, n ú 
mero 2, piso segundo, para la práctica de cierta diligencia; 
advirtiéndole que caso de incomparecencia le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Y se encarga al propio tiempo á cuantos constituyen la po
licía judicial la busca, captura y subsiguiente conducción á 
este Juzgado de la expresada m ujer.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1877.=Joaquín López 
Chicoy. = Joaquín Berra, Escribano.

Baza».
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 20 
dias, que principiarán á correr desde la inserción..de este adicto 
©n Ja Gaceta dh Madrid , á la viuda ó parientes de un hom

bre desconocirlo, el que falleció el dia-16 del actual en el tér
mino de Venta Quemada, correspondiente á la villa de Cúllar, 
de este partido judicial; cuyo hombre ai parecer era mendigo, 
de unos 70 años de edad,- estatura regular, enjuto de carnes, 
cara oval, pelo entrecano, barba poblada, ojos pardos, nariz 
regular, color trigueño, y vestido al usó del país, con el objeto 
de hacerles el correspondiente ofrecimiento de la causa crim i
nal que se instruye, y hacerles entrega de los efectos y mone
das que se le han encontrado.

Dado en Baza á 24 de Julio de 4817.=Joaquin Costa F er- 
nandez ==Por mandado de B. S., Salvador Martínez Daza.

D. Carlos Alvarez Osserio, Juez de prim era Instancia de 
Bermillo de Sayago y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
; Agustín Bario tomé Seisdedos, natural, residente y domicilia
do en la d illa  de Fermo selle, para que dentro del término de 
45 dias, contados desde la inserción de aquella en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa crim inal que contra el mismo y otro instruyo por 
suponérseles autores del delito de lesiones que en 24 de Junio 
último se infirieron á Manuela Flores Vaquero, natural de 
dicho Fermoselle; apercibiéndole que d& no comparecer le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crimina].

Dada en Bermillo á 31 de Julio de 4877.=Oárlos A. Osso- 
rio .= P or mandado de S. S,, Hermenegildo R enart.

Cadiz.- Santa Cruz
D. Ramón de Sendra y de 'la Cu; st&, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de 
■Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Al-, 
ixiería* Juez Decano de los de esta plaza y de prim era instan
cia del distrito de Santa Cruz de la misma.

En virtud del presente citó, llamo y emplazo á Silvestre 
Palcero, residente que fué en esta ciudad, para que en el tér
mino Juzgado á fin de recibirle
declaración en causa que se instruye por robo al mismo de 
440 rs. vn.; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Julio de 4877.=R am on'de Sendra.*»Licen
ciado Francisco de la Torre.

Campillos.
D. Juan Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
P o r  el presente edicto se llam a á José Barreno Jiménez, 

vecino h e . Jim ena_ de la F rontera, para que en e l término de 
45 diás se présente en este Juzgado parada práctica de cierta 
diligencia de reconocimiento en rueda de presos mandada en 
la causa que se sigue en el mismo sobre robó de dinero y  
otros efectos de la propiedad de Andrés Paradas Castaño, ve
cino de Cañete la Real; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las A utoridades, Guardia civ il ~ 
y  demás individuos de la policía judicial practiquen Jas m ás 
activas y eficaces diligencias para la busca del citado José 
Barreno, y habido que sea lo pongan á ; disposición de este 
e n u n c ia d o  J u zg a c ío  y cárcel pública del mismo con la s  segu
ridades convenientes.

Dado en Campillos á 26 dé Julio de 1877.~Juan Luque 
Izquierdo.=Franeísco de Cuéllár.

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria; se cita, llam a y emplaza al 

procesado José Fernandez Perez, natural y vecino de Málaga, 
hijo de Bernardo y de Isabel, soltero, de 35 ^ños, sin instruc
ción» cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado en el término de 30 .dias, que principiarán á 
contarse desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que con su pre
sencia se continúe 3a causa que se le instruye sobre hurto de 
un reloj á Magdalena González, y á responder de los cargos 
que contra el mismo le resultan; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho térm ino le pararán los perjui
cios que haya lugar.

En su virtud, requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les corno militares"y agentes de policía judicial, para que pre
cedan á la busca, captura y remisión á estas cárcel&s del pro
cesad o  José Fernandez, y habido que sea lo conduzcan por 
los tránsitos ordinarios con las seguridades convenientes.

Dada en Cartagena A 28 de Julio de 4877.=*=José M arco.= 
Por su mandado, Francisco Bautista y Sorianp.

D . José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á la  perjudicada 
Magdalena González Celdran, de estos vecinos, casada, de 36 
años, y á su criada María Quiñonero Avilés, de igual vecin
dad, de 42 años, de estado viuda, para que en el térm ino da 
30 dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de j la provincia, se presenten en 
este Juzgado á fin de que tenga lugar cierta diligencia de re
conocimiento en la causa que se instruye contra José F ernan
dez sobre hurto  de un reloj ád a  González; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro de dicho térm ino les pararán  
los perjuicios que haya lugar.

  Daréa^a-Barfca-gena~á 28 • de -Jalio- de 4877.=José M arco.=
Por su mandado, Francisco Bautista y  Sori&no.



Gaceta de M a d r i d .- 239. 27 Agosto de 1877. 585
 

Cebrecos.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Cebreros.
Por el presente mando á todas las Autoridades, así civiles 

como militares, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades necesarias del procesado Marce
lino Rodríguez Arnaiz, natural y vecino de Las Navas del 
Marqués, soltero, jornalero, de 17 años de edad, de pelo rubio 
claro cási blanco, sin pelo de barba, color bueno, sin que ten
ga señas particulares; vestía pantalón de paño pardo, blusa 
de tela con T ayas blancas y cuadros negros, sombrero de paño 
negro con borlas, borceguíes y  faja negra; pues así lo he acor
dado en la causa que se le sigue por robo de una yegua de la 
pertenencia de su convecino Angel García la mañana del 16 
de Enero último.

Dado en Cebreros á 24 de Julio de 4877.=Juan Toledo.==Por 
su mandado, Mateo Perez¿

Cieza.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, por quien ad

ministra justicia el Juez de primera instancia D. Pedro Ma
ría Ort's.

* A todas las Autoridades de la Nación [hago saber que en 
el expediente que pmdefen este Juzgadofpara el cumplimiento 
de la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de este 
territorio en causa seguida contra Pascual Ros Poyatos y otro 
sobre lesiones, se ha decretado su prisión y segura conducción 
á la cárcel de esta villa á objeto de que cumpla con la pena 
que en aquella le ha sido impuesta; mas como quiera que di
cho Ros Poyatos no haya sido habido en su domicilio é ig 
norarse su paradero, por 3a presente le cito y emplazo para 
que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción en la * 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en dicha cárcel; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por la-misma requiero á todas las Autoridades de la Na
ción para que procedan á su busca, captura y conducción á 
mi disposición; paralo que, y en virtud-de lo dispuesto en el 
artículo J30 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
se expide esta requisitoria, que se dirigirá y publicará cual 
corresponde, euyo individuo no tiene ,s^ñas algunas, según 
aparece del expediente referido. *

Dada en Cieza á 30 de Julio de 4877.=Pedro María Orts.= 
Domingo García Mari.

Cuenca.

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente y término de 80 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimien' 
to abintestato de Deogracias de la Cruz* hijo de padres desco
nocidos y vecino que fue de Palomera, para-que dentro de di
cho término comparezcan á deducirlo en este Juzgado; en la 
inteligencia de que pasado sin veriñcarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 31 de Julio de 4877,=Martin Aguirre.= ' 
Por su mandado, Joaquín Moreno. ~-P

Chantada.
D. Francisco de Aguirre Teijeiro, Juez en comisión del par

tido de Chantada.
Por el presente cito y emplazo á las personas que se crean 

con derecho á la herencia de Cándida Vázquez, vecina del lu
gar de Rio, parroquia de Santiago de Requeijo, que falleció en 
31 de Marzo de 1846 sin hacer disposición testamentaria, á ñn 
de que dentro del término de 30 dias comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en el juicio de abintestato promovido por 
Francisco Bernárdez, como marido de Rosa Moure Vázquez.

Chantada Julio 30 de 1877.= Francisco de Aguirre. =  De 
orden de S. S., Manuel Fernandez Páramo. —P

Chinchon.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Juan Barja, Teniente Cura que ha sido de Nuestra Señora de 
Alpajés en Aranjuez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en causa que instruyo por abu
sos deshonestos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chinchón á 26 de Julio de 1877. =  José González 
Cabeza.=El actuario, Fernando Ibañez.

Dolores.

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante á no haber sido 
encontrada en su domicilio, se cita, llama y emplaza á María 
de los Dolores Paredes Berenguer, vecina que ha sido de Ali
cante, para que dentro del término de 15 días se presente en 
las cárceles de este partido para ser conducida al correccional 
en que deba extinguir la pena de seis meses y un cía de pri
sión correccional que le han sido impuestos por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido sobre denuncia falsa; 
apércibiéndola que de no comparecer en el plazo fijado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á su captura y  consecutiva remisión caso de 
ser habida.

Dada en Dolores á 30 de Julio do 4 8 7 7 .= J Uan Tomás Her- 
rero.=De su órden, Vicente García Mira.

   Estrada.B. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago pública poT el presente edicto, que se insertará en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  la muerte sin testar de Antonia Puente, 
vecina que fué de San Lorenzo de Ouzande, donde falleció; y 
llamo á los que se crean c.on derecho á herederla para que en 
el término de 30 dias se personen á exponerlo en este Juzgado 
por.dependencia del juicio abintestato que de la fincabilidad 
de 3a sobredicha promovió el Ministerio fiscal.

Estrada Julio 24 de 4877.=José Vidal.=José María Brañas*
—P

Fraga..

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Bricha , ve
cino de Valdetormo, partido de Alcañiz, en la provincia de 
Teruel, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y otro me hallo instruyendo sobre hurto de pesetas; bajo 
apercibimiento de que en otrc caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fraga & 30 de Julio de 4877.=José María de Mel- 
gar.=Por su órden, Enrique Vázquez.

Fregenal de la Sierra.
D. Pedro María Ruiz f  Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y 

agentes dé la policía judicial para que por los medios que la 
ley establece se proceda ¿ la busca de los efectos que á con
tinuación se expresan, y personas en cuyo poder se encuen
tren si infundieren sospechas; pues así lo he acordado en la 
causa que en este Juzgado se sigue por robo verificado en la 
casa de Manuel Perogil, de Higuera la Real, en la noche 
del 28 de Junio último. Al mismo tiempo se cita y emplaza á 
los autores desconocidos del hecho para que en el término 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos 
que les resultan.

Dada en Fregenal de la Sierra á 26 de Julio de 1877.= 
Pedro María Ruiz.=De su órden, José M. Rodríguez.

Gandía.
D, Eduardo Gironés, Juez de primera instancia del partido 

de Gandía.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Ronda y 

Femenia, de 28 años ds edad, casado, aserrador de maderas, 
de estatura regular, cara estirada, moreno, domiciliado en la 
ciudad de Déma, áe la cual ha desaparecido, ignorándose su 
paradero, para que en el término de 30  di&s, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre robo de dinero; bajo apercibimiento dé que 
no verificándolo en el referido térmiiio será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley;

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan Á la busca y presentación en este Juzgado del referido 
Joaquín Ronda y Femenia.

Dada en Gandía a 31 de Julio de 4'877.=Eduardo Giro- 
nés.=De su órden, José Román.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 dias á Miguel Moreno Ortega, natural de V iz- 
nar, vecino de esta ciudad, morador Vistillas de los Angeles, 
número67, casado, molinero y de26 años, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir; bajo apercibimiento 
que de no' hacerlo se le declarará contumaz y rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, pues 
así lo tengo mandado en providencia de este dia en la causa 
que contra el mismo y consorte se sigue sobre hurto de ha
rinas.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mia pido y en
cargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judi
cial procedan á la detención del Moreno Ortega, remitiéndole 
á este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Granada á 22 de Julio áe 1877.=José María Gas- 
tellano.=Por maridado de S. S., Antonio C&stilloc

Guadix.
D. José Pelaez Rodríguez, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad y Regente del Juzgado de primera instancia do la mis- , 
ma y su partido.

Cita, llama y emplaza por único término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
José Caro Romero, vecino déla villa de Ferr eirá, para que se 
persone en, este Juzgado á fin de recibirle cierta declaración 
interesada por el Ministerio fiscal en la causa que se sigue 
sobre lesiones al mismo contra su convecino Manuel Peral 
Romero; entendido quede no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á 28 de Julio de 4877.=José Pelaez0= P o r  
mandado de S. S., José de Ortiz Varón.

H ellin.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente adicto cito, llamo y emplazo á José Jimé

nez Bravo, natural de Lucená de Córdoba, vecino de Murcia,ti

casado, de oficio zapatero, para que en el término d o  45 dias, 
se presente en este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo y otros se ¡aestan
cia en este Juzgado sobre tentativa de robo; y de no haberlo 
le parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Hellin á i .# de Agosto de 4877.=Francisco Martd* 
nez.=Por su mandado, Francisco T. Roche.

Iznalloz.
D. José Mar tos Moreno, Juez de primer» instancia de esta 

vilhJ- y su partido.
P<pr el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á la persona ó personas que en la madrugada del dia 3 áe 
Marzo último descargó y se apropió de tres fanegas menos 
cuartilla de cebada que conducía una caballería menor desde 
el pilón alvo de esta villa á la calle de la Parra, en el barrio 
bajo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 28 de Julio de 4877.=José Martes Mo- 
reno.=El actuario, Antonio Welutti.

La Carolina
Por el Sr. Juez de primera instancia del partido se ha man

dado en providencia de este dia en la causa que en este Juz
gado sé-sigue contra Alfonso Delgado Pintado y consortes 
sobre expedición de moneda falsa, que en el término de 45 
dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca el mismo para ha
cerle cierta notificación en este dicho Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Real, núm. 20; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento, expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 30 de Julio de 4877.=E1 Es
cribano actuario, Pedro de la Vega.

La Union.
D. G. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia 

;de esta villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco López 

Peñalver, conocido por Paco el Barbero, de 49 años de edad, 
soltero, barbero, vecino que ha sido de esta villa, para que 
dentro del término de 40 días, contados desdóla inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala- 

Audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración en la 
-causa que en el mismo se instruye contra Francisco García 
Carrascal sobre disparo de arma á'José Tolon; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Union á 30 de Julio de 4877.=Rafad Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia, municipa

les y agentes de policía judicial hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 50 du
ros contra Rosa Masot y Aran, criada de servicio, vecina de 
esta ciudad, de 47 años de edad, de estatura regular, ©jos par
dos, pelo castaño, nariz regular, que viste al estilo del país, y  
cuyo paradero se ignora; en cuya causa he acordado en auto 
de este dia expedir á V. SS. la presente requisitoria, por la 
cual, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y re
quiero, y de la mia les ruego se sirvan procurar la captura y  
conducción á las cárceles de este partido de la repetida Rosa 
Masot y Aran, á la que se le ha señalado el plazo de 15 dias 
.para que se presente en este Juzgado; apercibida de decla
rarla rebelde y pararla el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lérida á 31 de Julio de 4877.=Francisco Vale ar
ce! y  Vargas.=Por mandado de S. S., Andrés Áróyalo.

Lugo.
D. Valentín Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente cito y llamo á Francisco Roelle Diaz, na

tural de San Vicente de Pedreda, soltero, ausente en ignorado 
paradero, hijo fincado de Domingo y Francisca, difuntos, para 
que dentro del término de 45 di as, contados desde la inserción.' 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta 
sala de audiencia á nombrar curador ad litem que le repre
sente por su menor edad en la demanda de tercería propuesta 
por Rosa Pradeda, de Santiago de Aday, sobre excusión de 
bienes embargados á su marido Francisco Couso para p&ge> 
de las costas impuestas por causa criminal formada á Ma
nuela Barrio sobre hurto de manzanos; apercibiéndole que d» 
no hacerlo se le nombrará de ofieio, parándole perjuicio.

¡ Lugo 28 de Julio de 4877.=Yal@ntin Moreno.=Por orden 
de S. S., Benito, Rosique. —P

Madrid.— Audiencia.

En los autos ordinarios promovidos en este Juzgado y Es
criban! a del que refrenda á instancia del Procurador O. Pedro 
García González, en representación de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, contra los herederos ó causa-habien
tes de D. Manuel Vicente Sánchez Clares sobre pago de 142.838 
pesetas 25 céntimos y sus intereses desde el dia 3 de Setiembre 
último, se ha acordado conferir traslado de la demanda á los 
citados herederos del D. Manuel Vicente Sánchez, cuyo domi
cilio se ignora, emplazándoles por medio del presente edicto 
para que en el improrogable término de 30 dias se presenten, 
é contestarla; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 4877.=E1 Escribano, José Escríbame
—P

Madrid. -B u enavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena-*
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vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á las personas que como á las dos y media de la 
mañan a del -10 de Marzo último presenciaron que un hombre 
entre las calles" de San Gregorio, travesía de Belen y San Lu
cas hurtó á otro una capa, que arrojó al verse perseguido, para i 
que en el término de seis dias comparezcan en la audiencia 
de S. S„ sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se sigue por dicho suceso.

Madrid £8 de Julio de 4877.«El Escribano, Matías Aranda.

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del d is
trito de Buenavista de esta capital, y especial para conocer de
la causa que se dirá.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Domínguez Quirós, cuyas señas personales y actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de hombres de esta Corte á fin de recibirle la oportuna 
declaración de inquirir en la causa que contra ,el mismo y 
otros se sigue por falsificación de documentos de la Deuda, 
apercibido que no haciéndolo se le declarara rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar, como comprendido en el ca
so 1 /  del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 4877.=Franciseo Ron- 
dan.==Por mandado de S. S., Venancio de Orche, por Roca.

Madrid.— Centro.

D. José María Barnuevo, Licenciado en Administración, 
Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Magan Dieguez, natural y vecino de esta Corte, hijo de 
Domingo y Bárbara, que habita calle de la Orden, núm. 7, pa
tio, cochero al servicio de D. Julián Martínez, casado , de 86 
años, de estatura regular, pelo negro, sin barba ni bigote, ojos 
pardos, color moreno, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser 
notificado de la sentencia impuesta por S. E. la Sala de lo cri
minal en causa contra el mismo por atropello de un coche que 
conducía; apercibido que no haciéndolo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar, como comprendido en 
el caso 1.° del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal

Dada en Madrid y Julio 84 de 1877.== José María Bárnue- 
vos=P or mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe ho
norario de Administración civil y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Julia Ojeda Callo, natural de Burgos, de estado casada 
con Pablo Gil, de edad de -46 años, vendedora de alhajas y ropas 
ambulante y costurera de corte, para que en el preciso término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para ia práctica de varias diligencias en la causa 
criminal que se la s gue por hurto de unos pendientes de bri
llantes en la joyería del Sr. Samper; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término citado y no compareciese se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden judicial que en cualquier punto que sea habida la men
cionada Julia Ojeda Gallo procedan á su captura y remisión á 
la cáTcel de mujeres de esta v illa , detenida y comunicada, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1877.=José María Bar- 
fiuevo.=Por mandado S. S., Venancio de Orche.

M adrid—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada ante el
Escribano que suscribe, en la causa que se instruye contra 
José Fernandez Golfín Murcia por expen*j¡pion de un billete 
falso dei Banco de España, se cita y -llama á Eduardo Velas- 
eo, José Muñoz y otros tres sujetos cuyos nombres se igno
ran, amigas del Eduardo, y que en la madrugada del 16 de 
Junio próximo pasado estuvieron cenando con el procesado en 
la Cervecería a l  mana de la calle de Sevilla, ignorándose 
también sus domicilios, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan en Ja audiencia pública de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas.

Madrid 84 de Julio de 4877.==V.® B.°=S1 Sr. Juez, Ruiz de 
Lope,«El Escribano, Antoiin Valdés.

M adrid.- H ospital.

D. Pablo Gargantiel y Espejo, Escribano de actuaciones del
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Doy fé que en los autos seguidos en este Juzgado á ̂ ins
tancia de la Sra. Doña Joaquina Garcés y Fernandez de Cas
tro, Marquesa de la Olmeda, sobre que se la declare pobre en 
sentido legal para litigar con varias personas, ha recaído la 
siguiente

«Sentencia.—-En la villa de Madrid, á 80 de Julio de 1877, 
el Sr. D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera, instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte; habiendo visto este in
cidente de pobreza promovido por la Sra. Doña Joaquina Gar- 
oés y Fernandez ce Castro, Marquesa actual de la Olmeda,.y 
m  este concepto poseedora de los mayorazgos del mismo título, 
Sánchez Bustos y sus agregados, para litigar con todos los 
poseedores desconocidos que detentan bienes de aquella en los 
términos de San Roque, los Barrios, Algeciras, Puerto de 
Santa María, Tarifa, Jerez de la Frontera, Madrid, La Olmeda 
de la Cebolla, partido de Alcalá de Henares, Alacuas, Valepcia 
y píro.s pueblos de la misma provincia, y particularmente con

las personas conocidas que se encuentran en tales casos, por 
lo que respecta al cortijo titulado de los Puertos, en el tér
mino de San Roque, y lo son D. Pedro Marchena y sus ocho 
hijos; D. Antonio Herrera; viuda é hijos del difunto D. Diego 
Machado,que lo son Doña Josefa Barranco,D. José, D. Pedro, 
D. Diego y*Doña María Machado y Barranco; D. José Contre- 
ras, D. Juan García, D. Ramón Barranco, D. Juan Galiardo, 
D. Diego Ledesma, D. Vicente de Luna, D. Francisco Saenz, en 
representación de sus dos hijos Doña María Josefa y D. Juan 
Saenz de Luna; D. Dominga de Rivas, D. Juan Muñoz y Ga
liardo y D. Cristóbal Linares y Bernal:

Resultando que formulada la pretensión por el Procura
dor D. Manuel Elias, apoyándola en que la referida Sra. Mar
quesa de la Olmeda carece de toda clase de bienes, rentas y 
recursos; y sustanciado el incidente de pobreza con audiencia 
del Ministerio fiscal, y tos estrados del Juzgado en rebeldía 
de todas las demás personas conocidas y desconocidas con 
quienes se ha de litigar, aparece de la prueba testifical sumi
nistrada por parte de la Marquesa, y los informes y datos es
tadísticos traídos á petición del Ministerio públiap, la absoluta 
carencia de bienes en que está dicha señora, sin que nada ab
solutamente se haya probado ni intentado siquiera demostrar 
en contrario:

Vistas las disposiciones del tít. 5.°, part. 4.a, de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que la Sra. Doña Joaquina Garcés y Fernan
dez de Castro, Marquesa actual de la Olmeda, ha justificado 
en la forma plena, legal y concluyente que le cumplía hacerlo 
sin contradicción alguna ser con efecto pobre, comprendida en 
las prescripciones del art. 188 de la ley del Enjuiciamiento 
c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro á la expresada Sra. Do
ña Joaquina Garcés y Fernandez de Castro, Marquesa de la Ol
meda, de este domicilio, pobre en sentido legal para litigar con 
las personas de quienes se deja hecha referencia, y á disfru
tar en tal concepto de los beneficios que establece para los de 
su clase el art. 188 de la precitada ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódi
cos oficiales por la rebeldía de los presentes demandados, 
definitivamente juzgando lo proveo, mando y firmo.«Felipe 
Valero.

Publicación. «L eíd a  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, estándose 
celebrando audiencia pública el mismo dia de su fecha .«D oy  
fé.«Pablo Gargantiel.»

Y para que tenga lugar su'inserción en los periódicos ofi
ciales respectivos, mediante la rebeldía en que sé hallan cons
tituidas las personas contra quienes se litiga, libro la presénte 
en Madrid á 30 de Julio de 4877.=Por mi compañero Gargan
tiel,' José María I. Sierra. —P

D. Fel ipe Valero y  Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y, emplazo á Manuel 
de la Peña y Peco, natural de San Fernando, Cádiz, hijo de 
Benito y María, de 35 años de edad, casado y de oficio mozo 
de pellejos, para que en el improrogáble término de nueve dias 
se presente en la cárcel de Villa ó en este Juzgado á extinguir 
la pena de un año y cuatro meses de presidio correccional que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en causa seguida con
tra el mismo por ocupación de una ganzúa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita y llama á José Cortina Bayarri, fiador 
del Manuel Peña, para que dentro de dicho térinino se presen
te también á responder de la obligación contraida; apercibién
dole que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la captura 
y presentación del expresado Manuel de la Peña y Peco á los 
fines acordados.

Dada en Madrid á 3 í de Julio de 4877.«Felipe Valero.=  
Por su mandado, Victoriano Moreno.

M adrid.-Latina.

El Sr. Juez de primera instancia dei distrito da 1a Latina 
de esta capital ha resuelto con fecha de este dia se cite á las 
personas que en esta villa les hubiesen sido sustraídas pren
das de vestir ú otros objetos para que comparezcan en su sala 
de áudíencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 5 de Agos
to, a las nueve de la mañana, á prestar declaración; baj o las 
advertencias y apercibimientos establecidos en el art. 49 de 
la ley.Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 85 de Julio de 1877. =  
El Escribano, Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza á Pedro Figueras Salvador, hijo de Tomás 
y Rosa, natural y vecino de esta capital, de 34 años de edad, 
de oficio zapatero, y que en 1873 habitó calle de Martin de 
Vargas, núm. 10, principal núm. 1, á fin de que dentro del 
mencionado término se presente en la cárcel de esta villa á 
disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia para cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en la causa que se le siguió en 1873 por éste 
Juzgado y Escribanía de D. Tomás Bande.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel 
de esta villa, para que cumpla dicha condena.

Dada en Madrid á 88 de Julio de 1877.=Joaquín de Que- 
r o .«  Por mandado de S. 8., Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

El¡Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital ha resuelto con fecha 18 de Julio se cite á Juan 
Barbeito, que vivió calle de las Velas, núm. 3 ó 5, casa de co
midas, é Ignacio Solador, que vivió Plaza del Rastro, núm. 9, 
segundo, para que comparezca en su sala de audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia siguiente al de la publicación 
de esta cédula, á las nueve de la mañana, á prestar una decla
ración; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en el art. 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 3 de Agosto de 1877.=  
El Escribano, Sánchez de las Matas.

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe, y dictada en el incidente de pobreza promo
vido por Doña Manuela García de Longoria, se cita, llama y 
emplaza á D. Bernardo Molina para que dentro del preciso 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía á contestar la demanda interpuesta por aquella; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 88 de Julio de 4877.=V.° B.° «Molina .=E1 actua
rio, Fernando Beltran y Aguado. —P

M adrid—Universiclad.

Ignorándose el paradero dé Eloy Rodríguez Móntejánó, 
natural de Gorra! de Almaguer, partido judicial de Quiñtanar 
de la Orden, se le requiere por la presente á fin de que en el 
término dél siguiente dia al de su inserción préste fianza m e
tálica de 1.000 pesetas, ó hipotecaria por doble valor, para 
asegurar las responsabilidades pecuniarias que puedan corres
ponderá en su dia en la causa que se le sigue por hurto c 
robo; apercibido que de no hacerlo se procederá al embargo 
de los bienes que resulten de su pertenencia.

Madrid 1.° de Agbsto de 4877.=Ei Escribano, Ensebio Ce
receda.

M álaga.- Alam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia dél distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por a n te  mí se sigue causa 
co n tra  Ju a n  Romero Caparroz sobre lesiones, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En.virtud de la presente llamo y busco por término de di 
d ia s  á  Juan Romero Caparroz, de esta vecindad, para que s< 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa qu< 
se le sigue sobre lesiones á Diego de Mesa; previniendo qu( 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
naradero del referido lo comparezcan en este Juzgado á los 
fines prevenidos.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Marzo de 4877.==Ilde- 
fonso M. R om ero.-«Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lá requisitoria inserta esta conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente en Málaga á 34 de Julio de 4877.«Teodoro Diaz 
de Quintana,

M álaga.- Santo Dom ingo.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad,

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 
causa criminal de oficio contra Antonio Domínguez, álías ei 
Potro, vecino de esta ciudad, y consorte sobre lesiones, en Is 
cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcntia, Juez de prime?:a instancia dei 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud dé ía presente requisitoria, los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades civiles y militares é 
individuos de policía judicial de la Nación se servirán prac
ticar las más activas y eficaces diligencias en busca y deten
ción de Antonio Domínguez González, natural y vecino de 
esta ciudád, casado, jornalero y de 83 años de edad, cuyas 
señas al final se expresan, al que se llama y emplaza por tér
mino dé 80 dias, á contar desde la inserción de la presente er 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro de él 
comparezca á mi Juzgado, que tiene su audiencia en la pla
zuela de las Carmelitas, núm. 48, á efecto de notificarle cierta 
providencia en la causa que se le instruye sobre lesiones; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugai
con arreglo á Ja ley..Dado en Málaga á 84 de Julio de 4877.«José López de Az- 
cuítia,—Por mandado de S. S„ Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.Y para que conste y se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id  
extiendo el presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en 
Málaga á 24 de Julio de 4877— Pedro de Ja Cruz Soto.

Señas de Antonio Dominguez  Gónzalez.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, cara y boca re 

guiares, nariz aguileña, barba poca, ¡sin ninguna seña partí 
cular.
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Mérida.
Licenciado D. José Becerra Laviña, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles 

y  militares para que se sirvan disponer la busca, captura y 
remisión en su caso á este Juzgado del penado D. Miguel Sán
chez Herrero, natural de Enguera, vecino de Medina de las 
Torres, casado, propietario, de 39 años, pues en ello se inte
resa la buena y pronta administración de justicia; y así lo 
tengo mandado en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida contra el mismo por falsedad de una cédula 
testamentaria.

Dado en Mérida á 87 de Julio de 4877.=Por disposición 
de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

Monóvar.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de Mo- 

nóvar y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Vicente Vidal y Deltall, de 13 años, casa
do, jornalero, vecino de la villa del Pinoso, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y Josefa Rico y Paya se 
instruye en este Juzgado sobre contrabando de tabaco; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y firmado en Monóvar á 31 de Julio de 4877.=Luis 
Martínez Corcin.=De orden de S. S., Rolando Escolano.

M u la.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Muía y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gar
cía, vecino de la villa de Pliego, expendedor de carbón en los 
montes de este término, próximos á las casas llamadas de Don 
Antonio, á fin de que comparezca en el término de 10 dias á 

prestar declaración en causa criminal; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Muía á 30 de Julio de Í877.=Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, José Pantojá y Velez.

Murcia.—Catedral.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan García Mo

reno, vecino de Sevilla, casado, de 37 años, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Sevilla y Ga
c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que contra el mismo y 
otro instruyo sobre tentativa de hurto; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la v i
gente ley del procedimiento criminal.

Asimismo ruego á todas las .Autoridades, así civiles como 
militares, que caso de encontrarlo le conduzcan á este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Murcia á 30 de Julio de 1877.=»An
tonio María Camps.=El actuario, José Frau.

Señas personales del García.
Moreno, estatura baja, color moreno , pelo y cejas castaño 

oscuro, ojos pardos, nariz algo pronunciada, barba poblada y 
boca regular.

O ca ñ a .

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia 
de esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escriba u'a del que autoriza se sigue causa criminal de ofi
cio en averiguación de quién sea un hombre cuyas señas se 
anotarán á continuación, qué en la noche del 83 de este mes 
hurtó un borrico de las señas que también se insertarán, á 
Santiago Ayala Gómez, de esta vecindad, estando atado dicho 
burro en finca donde se hallaba segando el Ayala, situada en 
este término, camino viejo de Dos Barrios; habiéndose man
dado en providencia de este dia se publique en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia para que se proceda 
á la detención del desconocido indicado por el perjudicado, y 
á la ocupación del pollino, disponiendo la remisión de uno y 
otro á este Juzgado.

Señas del hombre desconocido.
Su estatura alta, en estado regular de carnes, ojos azules, 

nariz y cara largas, color claro y bueno, con sombrero de ala 
ancha, blusa blanca rayada, y al hombro una chamarreta en
carnada, faja negra, pantalón eenil de algodón y alpargatas, 
con una hoz en la mano.

Señas de la caballería.
Un borrico de dos años, pelo cano, alzada pequeña, almen

drado de atrás; tiene un bulto del volumen de una avellana 
en el lado izquierdo del trasero.

Dado en Ocaña á 88 de Julio de 4877.=Romualdo de la Pi- 
sa.~*Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

O v ie d o .

D. Rafael Solís Llábana, Juez de primera instancia de la 
eiudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un alfa
rero que en la noche de uno de los días del mes de Agosto 
de 4875 fué robado por dos hombres junto á la casa de Don 
Francisco González, vecino de Posada, capital del Concejo de 
Llanera, p?ra que en el término ao 30 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que contra

Manuel Vázquez, de la misma vecindad, estoy instruyendo; 
pues así lo estimó en providencia de 84 del corriente.

Dado en Oviedo á £6 de Julio de 4877.=Rafael Solís Lié- 
bana.==El actuario, P. O., Cárlos Solís Castañon.

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de este 

partido de Pptrana.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aga- 

pito Hernando y Sierra, natural de Drieves, y que en Octubre 
del año anterior se hadaba de soldado en San Sebastian de 
guarnición, para que en el término de des meses se presente 
en este Juzgado á ser notificado déla sentencia que ha recaí
do en la causa criminal que se le ha seguido con otros con
sortes per desorden público; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pastrana á 30 de Julio de 1877.=Antonio Verga- 
ra.=~El actuario, Cirilo Librero.

Pina de Ebro.
D. Ricardo Juah'ürtiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza, y Juez de primera instancia oe la villa y partido de 
Pina-de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Polo García, natural y vecino de Gelsa, provincia de Za
ragoza, partido de Pina de Ebro, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, hijo de Justo y de María, de SO años de edad, 
soltero, labrador, y de las señas que al final se expresarán, 
para que dentro de los 40 dias siguientes al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id  comparezca en los estrados de este Juzgado con ob
jeto dé practicar cierta diligencia de reconocimiento en causa 
contra el mismo y otros sobre imprudencia temeraria; con 
apercibimiento que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y hallándose comprendido Valentín Polo 
García en el caso 1.* del art. 189 de dicha ley, exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y 
demás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto, y siendo habido dispongan su presen
tación en este Juzgado á los fines mencionados.

Señas de Valentín Polo García.
Estatura regular, pelo castaño, nariz aguileña, ojos garzos, 

boca regular, barba lampiña, color sano; viste chaleco, en 
mangas de camisa, pantalón y alpargatas á lo miñón, pañuelo 
á la cabeza.

Dada en Pina de Ebr© á 85 de Julio de 4877.=Rieardo J. 
Ortiz.=De su órden, Santiago Torrente.

Ronda.

D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ronda y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero á nodos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales y agentes de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca y detención de las 
caballerías siguientes:

Un mulo colorado, cerrado, capón, de regular alzada y 
marcado en el anca izquierda con un hierro en esta forma M.

Otro mulo negro de nueve años, más pequeño que el an
terior, ó sean seis cuartas y media, y herrado con el mismo 
hierro que el anterior y en el anca izquierda.

Otro mulo negro de cinco años, capón, lo mismo que el 
anterior ̂ con la marca y- herrado en la misma anca y con 
igual hierro.

Una muía colorada, cerrada, de siete cuartas y marcada 
con el mismo hierro en la expresada anca.

Otra muía negra, grande, de 45 años, con el mismo hier
ro y en la propia anca.

Y otra muía negra, de siete cuartas y siete años y herra
da eon igual hierro en el anca derecha; y asimismo se pro
cederá á la detención de sus conductores, y con especialidad á 
un hombre de baja estatura, fornido, vistiendo pantalón, cha
leco, chaqueta y faja negra, sombrefo hongo del mismo color 
y de alas regulares, que fué el que las hurtó la noche del 84 
de los corrientes en la vereda que llaman de Churripas al ar
riero de D. Antonio Ruiz Reguera; y habidos que sean se 
pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido, pues 
así lo tengo acordado en providencia del dia de ayer.

Dada en Ronda á 86 de Julio de 4877.=José Zavala y  
Ágüílar.=Por su mandado, Manuel Sánchez Jiménez.

SanCristóbal de la Laguna.
D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y accidental de 

primera instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Hago saber por este primer edicto que el Sr. Registrador 

de la propiedad que fué de este partido D. Francisco Roquer 
y Quita t falleció en esta ciudad el ¡dia 4.° de Mayo de este 
año. Y con el fin de proceder á la devolución de la fianza que 
constituyó para el desempeño del expresado cargo, en cum
plimiento del art. 306 déla ley hipotecaria y 877 del regla
mento, se hace presente á todas las personas que tengan al
guna acción que deducir contra dicho funcionario para que 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife á 48 de Julio de 4877.=Juan Ascanio.==Por mandado de 
S. S., Juan Fernandez y Delgado.

D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y accidental de 
primera instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna 
de Tenerife.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Poliearpo 
Padrón y Verdugo y D. Juan Rodríguez y Pérez , ausentes 
esta provincia y de ignorado paradero, y además á cuantas 
personas puedan interesar, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistidos en la demanda ordinaria que en el mismo ha 
promovido D. Cristóbal Diaz Hernández, vecino del pueblo de 
T&coronte, para que se le reconozca el preferente derecho que 
dice le asiste á la sucesión del patronato laical que fundó 
Doña Catalina Rodríguez, viuda de D. Juan Fonseca, por es
critura de 88 de Mayo de 1664 ante D. Ambrosio Nuñez de 
Angeliu, y para que se le entreguen los productos que hayan 
percibido de los bienes del indicado establecimiento; si com
pareciesen en la expresada demanda, representados legalmente, 
se les oirá y administrará justicia, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar sino no lo verifican dentro del expresado tér
m ino; pues así se halla acordado en providencia de 47 de 
Mayo último en que se admitió la demanda interpuesta por el 
D. Cristóbal Diaz Hernández contra el Ministerio fiscal por el 
derecho que pueda ostentar la Hacienda pública, y contra 
Doña María del Rio Verdugo y Machado, D. Poliearpo, Doña 
Faustina y Doña Francisca Padrón y Verdugo, viuda la pri
mera é hijos los demás de D. Nicolás Padrón de León, como 
herederos de este, la primera á nombre de su otro hijo Don 
Manuel, difunto, y los otros por su propio derecho; D. Luis 
José de la Sierra, como heredero de Doña Juana Tomasa de 
Sosa, Doña María, D. Antonio, Doña Josefa, Doña Martina y 
Doña Felipa López Delgado, como hijos y herederos de su 
madre Doña María Hernández Delgado, y Doña Antonia, Don 
Juan, Doña Francisca y Doña Jerónima Rodríguez y Perez, 
igualmente como hijos y herederos de D. Patricio Rodríguez.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , conforme á 
lo dispuesto en la referida providencia, se libra el presente en 
la ciudad de San Cristóbal de la Laguna do Tenerife á 48 de 
Julio de 4877.=Juan Ascanio.=Por mandado de dicho señor 
Juez, Juan Fernandez y Delgado. —P

Santa C ru z  d e  T e n e r ife .

D. Públio Héredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
partido de Santa Cruz de Tenerife de Canarias.

Por la presente requisitoria hago notorio que en este Juz
gado se instruye causa contra Antonio Acosta y Padilla, co
nocido por Lándin, natural de la ciudad de la Habana, vecino 
dél caserío dé Iguéste, en el pueblo de Candelaria, de color tri
gueño, ojos pardos, uno de ellos torcido, con bigote y patilla 
escasos, color negro, pelo castaño oscuro, cejas del mismo co 
lor, sin señal alguna particular, su estatura baja, delgado; 
viste chaqueta ó saco y chaleco paño negro, pantalón de dril 
oscuro, sombrero hongo y zapatos negros; y habiendo dejado 
de comparecer en los dias que se le fijó en la caución jorato
ria bajo la cual se hallaba en libertad provisional, se le de
claró comprendido en el núm. 3.° del art. 489 de la ley de En
juiciamiento criminal, y se ha acordado su busca, captura y 
remisión á este Juzgado por tránsitos de justicia, citándosele 
para que comparezca dentro del término de ocho dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id  ; con apercibi
miento de ser declarado rebelde.

En su consecuencia, requiero á las Autoridades civiles y 
militares á nombre de S. M. el Rey constitucional de España 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), en cuyo nombre ejerzo jurisdicción, 
y le suplico de mi parte y encargo á la policía judicial que 
donde fuere habido dicho individuo se le aprehenda y remita 
á este Juzgado en la forma dicha por tránsitos de justicia.

Santa Cruz de Tenerife 83 de Julio de 4877.=Publio Here- 
dia.=-Por su mandado, Sebastian González.

San R oq u e .

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
parti do.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Pascual Cañete y Valentin Mateos López, que se dice son ve
cinos de Gergal, para que en el término de 45 dios , á contar 
desde que la misma aparezca inserta en la G a c e t a , se presenten 
en este Juzgado para recibirles declaración sobre el robo que 
se dice cometido en las personas de los mismos el dia 43 de 
Febrero último en el término de Jimena por tres hombres des
conocidos; apercibidos que trascurrido dicho término sin ve
rificar su presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 30 de Julio de 1877.=Juan Ricoy.-*=Por su man
dado, Gaspar Matheos.

S a r r ia .

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria.

Por el presente se cita á Juan Fernandez Diaz, soltero, la
brador, de 46 años de edad, vecino de la parroquia de San Pe
dro de Baran, distrito de Paradela, en este partido, y ausente 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 45 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Galicia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado para practicar un recono
cimiento en rueda de presos, acordado en la causa que se ins
truye por robo al Cura párroco de la citada do Baran; bajo 
apercibimiento de que si no concurriese le pararán los perjui
cios á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Sarria Julio SO ds 1877.= Eduardo S eijas.- Por mandado 
de S. S., Antonio Bu jan.

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria.

Por el presente se cita á José Alvarez, 1 err&no, veci
no de Monforte y ausente en ignorado paradero, á fin de que
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dentro del término de i5  dias, contad os desde la inserción de 
este éd;eto en 3a O a c e ta  du M adrio y Boletín oficial de Gali
cia, se prcs-nt* ©■-, la sala de audiencia de este Juzgado á ren
dir decW-oevan en la causa que estoy instruyendo por lesiones 
á José Rodriquez López, domi ciliado en la parroquia de San 
Vicente de Ber; bajo apercibimiento de que si no 3o hiciese le 
pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Sarria $7 de ¿alio de 1877.—Eduardo S eijas.= E l actuario, 
Antonio Bujan.

S e o  d e  U r g e l.
D. Pedro Sobré y Brego! at, Escribano de actuaciones de 

este Juzgado ¿e prim era instancia.
Certifico que e:a la  causa criminal que se sigue de oficio 

en este Juzgado sobre cohecho contra D. Víctor Herrero y 
otro aparece una requisitoria que copiada á la letra dice asi:

<D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Víctor: Herrero 
González, Promotor fiscal que fué de este Juzgado en Agosto 
del 78, para que-en el preciso término de lo  dias comparezca 
en les estrados de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan de la causa que contra el mismo y Rosalía Francb, 
criada que fué de él, sigo sobre cohecho por autorización de la 
Exorna. Sala dei territorio, y por cuya causa ha,sido declarado 
procesad© en auto de este d ia ; entendiéndose que el plazo 
de 45 dias empezará á contarse desde el en que tenga lugar la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta ds Madrid.»

Concuerda con su original,, á que me remito.
Y para que téoga efecto la publicación de la  misma en la 

Ga ceta  ü s  M a d r ib ,  extiendo la presente ̂  certificación , con 
el V.° B.° del Sr. Juez, en Seo de Urgel á-30 de Julio de 1877.== 
V.° B .^F lo rez.c ie  S ierra.=Padro Sobré , Escribano.

S e v i l la . -S a n  V ic e n t e . .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez'del citado 
distrito en el expediente instado por Doña Josefa Aura Cor
nejo, de esta vecindad, para la apertura de un pliego cerrado 
ó memoria presentada por dicha señora, se cita, llama y em
plaza á los albaceas y herederos mayores de edad de D,. Anto
nio Colon Osorio para que en el término de 20 dias, contados 
d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á las once de su m añana, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la plaza de San Fernando, núm. 8, á fin 
de hacer ante ellos la solemne apertura de dicho pliego, previo 
el oportuno examen.

Y pera notoriedad de los interesados se fija este y otros.de 
igual tenor en Sevilla á 24 de Julio de Í877.=E1 Escribano, 
Juan Romero. —P

D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Enrique Román 
Díaz, natural y vecino de esta ciudad, soltero, tejedor y  de i 6 
años de edad, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado para ser notificado de la ejecutoria recaída 
en causa contra el mismo seguida por lesiones á Manuel Pérez 
y Gutierres; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la pedi
d a  judicial practiquen diligencias en su busca, y habido que 
sea le h a g a n  comparecer en este Juzgado al objeto expresado.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de 1877.—Salvador Romero.=  
El actuario, Juan Romero.

T a l a  v e r a  d e  l a  R e in a .

D. Francisco María de la Llave , Juez municipal de esta 
ciudad, Regente cíe la jurisdicción de primera instancia por 
traslación del propietario.

Por virtud del presenta se cita y emplaza á Francisco Ruiz, 
alias Arenas, natural de Fortuna, partido de Cieza ', para que 
en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por estafa en la casa-comercio de D. Jáim e 
López y Sarrio?;, en esta ciudad.

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Julio de 4877.= 
Francisco María, de la L lave.=Por mandado de S. S., Mariano 
Gil! de Albornoz.

T a r r a s a .

D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del par
tido de Tarrasa.

Por el presente edicto, que se expide en virtud de causa 
criminal sobre choque de los frenes ascendente y descendente, 
números % y 3, de la via férrea de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, en la estación de Sardañola, el dia 46 de Setiembre 
del año próximo pasado, de cuyo choque resultaron varios pa
sajeros heridos ó contusos, entre ios cuales se hedían Dolores 
Estaño!, Antonia TrelJ.es, Paula Fumas, Alfonso Vázquez, A n
tonia Mostré, José Alazar, Andrés. Arronaiz, Ayudante de Cor
reos, y  Antonia Margarit y Girait, se llam a á to d as  estas per
sonas que m  acaban de expresar, y cayos domicilios se igao- 
ro-q y á todos los pasajeros que hayan sufrido en aquel dia 
aJgan daño, para que comparezan anteaste Juzgado dentro del 
térm ino de nueve dias, á contar dosde el en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de recibirles declaración 
en méritos de hi expresada causa.

Dado en Tarrasa á 47 de Julio de 4877.=  Pedro Caula 
Abad.=rPor d spssicion de S. S , Hilario Vfiamitjana, E s 
cribano.

Toledo.
D.Matías Rico, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente primer edicto se llam a h María Encarna

ción Merino, de 50 años de edad, de estado soltera,, natural de 
Albacete y vecina últim am ente de Sevilla, calle de Recaredo, 
número 47, piso principal, para que deatro del término de nue
ve dias comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal de oficio que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento que s i  b o  lo hiciera le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 i de Julio de 1877.=Licenciado Matías 
Rico.= Por mandado de S. S„ Julián Morales Díaz, por Perez.

Ubeda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey Constitucional 

de España, y en su nombre adm inistrando justicia D. Pruden^ 
ció Delgado de Leiva, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber á V. SS. Sres. Jueces de prim era instancia, A l
caldes constitucionales, Comandantes de los puestos de G uar
dia civil y  demás Autoridades de la  Nación española, á quienes 
atentamente saludo, que en este mi Juzgad© y por la fé del 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del hurto de dos caballerías m ulares de la 
propiedad de Pedr o Menchon Campos y Dolores Campos, efec
tuado en la noche dei 4 4 '.al 45 del mes actual, en cuya causa 
he acordado se inserte la presentejen la Ga c et a  d e  Ma d r id  á  
fin de que se proceda á la busca de citadas caballerías y á la 
captura de la persona ó personas en cuyo poder se encontra
ren si las conceptuasen sospechosas, remitiéndolas á disposición 
de este Juzgado; pues en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á V. SS. para que así lo verifiquen.

Dado en la ciudad de Ubeda á 24 de Julio de 4877.=Pru - 
dencio Delgado ele L eiva.= P or mandado de S. 8., Juan N av a r- 
rete Diez.

Señas de las caballerías.
Un macho romo, rojo, eslorado, sin hierro y, ménos de la 

marca, de siete á ocho años, ancho , fornido ¿y ,cón los cascos 
grandes.

Y otro negro de la. m ism a alzada, con la cabeza acarnerada, 
y en ella algunos pelos blancos, de 43 á 44 años, marcado 
con una S en el hocico, también recio y con los cascos grandes.

.N O T IC IA S  O F IC IA L E S .
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' Observaciones meteorológicas $el dm  26 dé Agosto de 1877.
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6 da la m.. 740*05 4 5‘0 43*4 S.Calma . Cási desp.0
9 de la m. | 714*24 22*4 46*S S . . . . . .  Idem ..  D.°, bruna.*

4 2 del dia. 714*02 29*0 48*2 O.  Brisa .. Cási desp.®
S d e l a t . . . )  71 042 32 5 49‘0 O. N. O. Calma. Celajes.
6 de la t.. 709*99 30*4 47 3 ¡S. O. . .  Idem ..  Idem.
9 d e l a n . . |  740*56 23*4 4 4‘6 |S. O .. . Idem ..¡Despejado

Temperatura máxima del aire, á  la som bra.   . 34*7
ídem mínima de id . .  A   ................. .... c . .  4 4'5

Diferencia. ....................  20‘2

Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros déla  tierra. 42*6
ídem id. dentro de una esfera de crista l. .............  58'2

Diferencia  ...................... 456

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va 
rios puntos de la Península el dia 26 de Agosto de 4877.
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mar en mi- îmaler.. vieato. Tiento. rielo» íímeítos.

Bilbao. . . . .  ó 767*4 f 22*0 N.. O ,. .  Brisa, .C u b ier to .. Bella.
Ov¡edo.  764*8 200 N .E .. .  Idem ..  Nuboso. . .  i»
Corma (7hj 1 764*6 4 8*2 S. O .. .  Idem,: ¿ ü e m ...; . TranqA
Santiago. . . '  767*2 4 9*4 O.. . . . .  ídem ..  Idem  ---------  »

0,porto  768*4 22*3 N. N. E. Viento. Idem  Agitada
L isb o a ...,,.. 766*4 20*5 N .E . . .  B risa.. Algo nub.* Bella,
Baüqjoz... . .  » \ 26* a N .E . . .  Idem .. Despejado. »

5 KtJiíi.í7n .) 765*0 %%ír¡ . N Id em .. íd e m .. . . .  Rizada.
S e v illa . .. .. .  766*6 29*0 _*S. O. . .  Calma. ídem   »
Tarifa  763 3 27 4 E. . . .  i. Viento . Idem . . . . .  Rizada.
G ranada.... 767*9 £3*6 O   Calma. I d e m ... .. .  »

Cartagena... 763*4 28*4 N. E . . .  Idem . .  Nuboso. . .  Plana.
A lica n te .... 764 4 > 32*4 S . . . . . .  Id em .. C elajes... Tranq.*
Murcia   765*5 29*0 S. S. O. B risa.. Nuboso.. .  »
Valencia. , .  766*3 32*0 O. . . . . .  «Idem. .'Despejado.! »
Palma . . . . . .  763*1 31 ‘0 S. O. . .  Idem ..  ídem    fTranq.4
Barcelona... 763*5 27*4 E  Viento.jNuboso. . ..Oleaje.

Zaragoza.... 761*7 246 S. E . . .  Calma*.¡Despejado.'- »
Soria.    763*7 22 0 3. O. . .  I ídem . .  Cási despy »
B u rg o s...... 768*5 «26*4 S. O. ,f .! Viento. Nuboso.. .  S *
Valla dolí d. . .  !
baiamanca.. 767*4 23*2 O  Caima. Despejado. . »

Madrid. : . . ;  766*4 22*4 S . . „ . . .  Idem... Id., brum.0 »
Escorial  768 0 22 4 O. . . . . .  Idem. .  Despejado. »
Ciudad-Real, 766*6 24*0 O  Idem ..  Idem . . . .  »
Albacete  765*6 25*0 O. S, O. Bri sa. . Nuboso.. .  *

v , ' r ** , » * 4 ’ ' t, » ^
Seguí? los parFa recibidos, iyer no fiovié ninguna provincia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
.Del parte remitido en  este dia por la  intervención del Mercado 

le  granos y  mots d® precios de articuléis de rcsuUs lo «¡5-
güiente:

Carne da vacet, de -u 1 4 5 pesetas-laarroba, y- í  ^‘33
Idem de carnore. * #*go ¿osetas ¿alsbr®., v a -*07 el kilogramo,,
Tocino afieio, de 20 á 24 pesetas la arroba;* d© 0‘94 4 peseta itn

libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
: Jamón,.de 31 á 85*50 pesetas !* ».j-roba¡ de 4*25 á 4 ‘75 la libra, y 

á€. $‘74 á el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de f ‘44 á 0*47.-pesetas--el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de $ á 44‘5$ pe&etas- U arroba.: Úe 0*25 á 0‘59 la libra, 

Y de 0*54 á 4‘23 el kilógramo.
, Judías,-de 5‘50 á .8*50 pesetas k .arroba; de 0*95 é 0^37,la;-libra, y 

de 0‘54 á 0‘70 el .kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: de á 0‘S7 la libra, j  

m 0*54 á 0*70 el 'kilégráriic.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas? la arroba; de 0*S5 á 0*29la  libra», 

y d.e 0*54 á 0*6$ el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*7S pesetas ,1a ai-j'oba, y á 0*4 5 el kúógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arrobe, y á- 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 4 3 á 44 pesetas la arroba; dé 0‘5 i  á 0*68 la  libra, f 

de 4*44 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘4 4 la libra, 

y de 0*49 á 0*49. el kilógramo.
Aceite, a 49 pesetas la .'arroba;, á 0*60 la libra, y á 4 4*80 el de 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a r r o b a n d o . ' á .  «135 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á- 0*88 pesetas-el cuartillo, y  á 7‘52 el decálitro.

, Trigo,- precio .medio, á 42*24 pesetas la fanega, y á'2t*45..el
é litro;

Cebada, precio medio», á 4*95 pesetas la fanega, y á 8*95 el h e c 
tolitro

Mora. -Jims ■ degollados- m -ü  di& de s^er,—«Vac-as; 463.--Carne
ros, 793.—W erneras^O STotal, 4.049. .

S-3. pe#o m libra.?  79.709.—-Idem m kilógram os..« . 36.595,

.M&ítátK&e im prodm m  ■ m m vM o s m ■ m fiU h m  *1 
i$  &%ier por arbitrios $(ér$ artículos í$  consumo.

Füii’og d s  m c a u d a c io w . PM.CénU, smnos m  a 3Búau» ackon. Pt»$.€é®íi 
    BamBMewmOTW

fo le d o ..é .eo. o.»a»0 5.827*44: venidos   »
Segovia..   2.868*58 fábricas de cerveza:
llorte.'.• • « x ; 5.846*58 primera quincena ' »
Bilbao. . . . . . . . . . . . .  i . .  4.864 *56 fábrica del gas, c o k j
ira g o n .o .»    2.552*88 residuos... . . . . .  „. . .  »
V a le n c ia . ,    4.609 49 M a t a d o r e s . . 40.434
M e d i o d í a . • 43.585*23--------------------------------------- ------------
Correos. . . . . . . . . . . . . .  28*64 I o tas, . . .  ... „ „ • 46.763137
Posos de nieve inter- _____

Loque m anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 25 d© Agosto de 4377.«¿EíAlcalde. Marqués de Torneros.

Forman parte de este número los pliegos 17 del tome II 
d«f las sentencias de las Salas primera y segunda del Tribu
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R

MADRID. —¡E sta d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteo
rológicas de la semana.—  A ltura barom étrica máxima, 
709^46 ; m ínim a, 705*01. Tem peratura m áxima, 40°8; m í
nim a, 13°8. Vientos dominantes, S. S.  O., S. O., O. y E. El 
cielo ha permanecido despejado cási todos los dias, con ex
cepción de algunos celajes y de m uy pocas horas de lluvia.

. .Entre los padecimientos reinantes han tenido m ayor 
predominio las congestiones y hem orragias, en particular 
las bronquiales y puhnonales; han acaecido algunas de
funciones por congestión y hem orragia cerebral, siendo 
m ás numerosos los amagos y casos leves del prim er géne
ro. Las fiebres interm itentes continúan siendo frecuentes 
en sus diversos tipos, pero sin notarse casos de pernicio
sidad. Los catarros gastro-intestinales, las fLbres con lo
calización en el aparato gástrico y en el hepático, las t i 
foideas con localizaciones torácicas en el segundo setena
rio, y ios reumatismos, pleurodinias, lumbagos y a rtritis  
reum áticas se han presentado tam bién con alguna fre
cuencia.

Las fiebres eruptivas no afectan carácter de gravedad, 
(Siglo médico. )

Anuncios.GUIA-MANÜÁL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales d esa 

nidad y  Directores de Sanidad marítima. Se vende,en la Imprenta 
Nacional, calle del .Cid, púm. 4r. á 2 pesetas cada ejemplar.

 S A N T O S  D E L  D I A .

San José de Calasanz, fundador, y Santos Rufo y Rufinot 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho y  m edia. — / Bonito
pafal—Las mesinesas, baile.—Reina velocipedista, por la Srta. Fi
lom ena.—Intermedios por la banda de I» genicros.

y  € l r e ©  # i e i  F r t a e l p e  las ocho y
media.—ños- sobrinos del Capilan Grant.

y  d e  F r k e * — A. las nueve.—Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte los principales artistas de ia compañía.


